
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

    
 

U.M.H. 2021-0146 
 
 
  INADMITIR la anterior demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA 
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION  instaurada por JOSE MARIA PARR ARCHILA contra NOHORA 
VALENCIA SALDARRIAGA con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. Se le concede a la actora un término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, para que subsane las siguientes irregularidades: 

 
   

  1- EXCLUIR las pretensiones 6, 7 y 8, como quiera que no guardan 
consonancia con el asunto que nos ocupa, cual es meramente declarativo. 
 
 

  2- Con relación a la prueba testimonial solicitada, deberá indicarse 
específicamente cuales hechos de la demanda se pretenden probar con cada uno 
de los testigos. (Artículo 212 del Código General del Proceso). 
 
 

3- De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda. 
 
 
Reconocer al Dr. JORGE ENRIQUE ROJAS GUZMAN, como apoderado judicial del 
demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 
 
  NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 
   JUEZ 
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